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Ciudad de México, a 30 de octubre de 2025. 

BANCO INVEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
INVEX GRUPO FINANCIERO. 
DIVISION FIDUCIARIA. 
Torre Esmeralda 1 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40 
Piso 9, Col. Lomas de Chapultepec. 
Delegación Miguel Hidalgo CP 11000 
Ciudad de México. 

At'n: Ximena Mora 

Ref. Designación de Auditor Externo 
F/2422 y F/2542 

Hacemos referencia a (i) los Contratos de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración, Emisión y Pago identificados con los números F/2422 y F/2542 (los 
"Fideicomisos"), celebráidos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a' través�de su Fondo de la Vivienda, en su carácter de 
Fideicomitente (el "Fideicomitente" o "FOVISSSTE" indistintamente), Banco lnvex, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter 
de Fiduciario, (el "Fiduciario") y Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Multiva en su carácter de Representante Común (el 
"Representante Común") y (ii) al oficio número SF-2025/0887 de fecha 23 de 
septiembre de 2025, mismo que se adjunta a la presente en copia (el "Oficio"). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén expresamente definidos en 
el presente, tendrán los significados atribuidos a dichos términos en los Fideicomisos.

En virtud de los Fideicomisos, se emitieron los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios con las siguientes claves de pizarra TFOVICB 15U y TFOVICB 15-2U (las 
"Emisiones"). 

En términos de los Fideicomisos, en nuestro carácter de Representante 
Común, determinados la contratación de KPMG Cárdenas Dosal, S.C. (el "Despacho") 
como Auditor Externo para el ejercicio correspondiente al año 2025 en los términos 
señalados en el Oficio. 

De igual forma, se confirma que la designación del Despacho se hace con la 
validación y en apego a los artículos 20 y 21 de la Circular Única de Auditores 
Externos. 

Basados en lo anterior, el Fiduciario deberá celebrar el contrato de prestación 
de servicios con el Despacho (el "Contrato de Auditoría") de conformidad con lo 
señalado en los Fideicomisos y la legislación aplicable. 








